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ACUERDO DE CONCEJO N' 030-A-2020-CM-MpmC-J

Juonjuí. 2 de julio de 2020.

ET AI.CAI.DE DE tA MUNICIPAI.IDAD PROVINCIAT DE A/iARISCAI CÁCERES - JUANJUí.

VISTO: En Sesión de Concejo Extroordinorio N" 00ó-2020 de fecho I de.iulio de 2020, se

oprobó por decisión UNÁNIME del Pleno del Concejo Municipol. lo odquisición directo
de uno mini plonto de oxígeno requerido por el Seguro Sociol de Solud (ESSALUD). en
mérilo o lo Corto N" 85-D-HIJ-RATAR-ESSALU D-2020, de fecho 0l de julio del 2020. el
lnforme N" 24-2020-GRDDC-MPMCJ-JJ|, de fecho 0l de .iulio del 2020, eloborodo el
Subgerenle de Defenso Civil José Luis Ru¡z Rengifo. y;

CONSIDERANDO:

Que lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS) ho elevodo lo olerto por el COVID - 19

o "NIVEI MUY A[TO" en todo el mundo tros los cosos de brole que se hon deiecfodo
en mós de 120 poíses. El orgonismo ho decidido elevor lo olerto por el oumenlo
conlinuo en el número de cosos y de poÍses ofectodos;

Que, los ortículos ll, VI y Xll del Tíiulo Preliminor de lo Ley N" 2§42. Ley Generol de Solud.
esloblecen que lo protección de lo solud es de inierés público y que es responsobilidod
del Eslodo regulorio, vigilorlo y promover los condic¡ones que goronticen uno
odecuodo coberturo de preslociones de solud de lo pobloción, en términos
soc¡olmente oceplobles de seguridod, oportunidod y colidod, siendo inenuncioble lo
responsobilidod del Estodo en lo provisión de servicios de solud público. El Eslodo
interviene en lo provisión de servicios de olención médico con oneglo ol principio de
equidod;

Que, medionte Decreio de Urgencio N" 0252020, se dicton medidos urgentes y
excepcionoles destinodos o refozor el sistemo de vigiloncio y respuesto sonitorio frente
ol COVID - 19, en el lenitorio nocionol, o efectos de estoblecer meconismos inmediotos
poro lo protección de lo solud de lo pobloción y minimizor el impoclo sonilorio de
situociones de ofecloción o ésto;

Que, medionfe Decreio Supremo N" 008-2020-5A, el MINSA ho declorodo lo

Emergencio Soniiorio o nivel nocionol por el plozo de novento {90) díos colendorios y
dicto medidos de prevención y control del COVID - 19;

Que. medionle Decreto de Urgencio N' 02ó-2020 se Esloblecen Diversos Medidos
Excepcionoles y Temporoles poro Prevenir lo Propogoción del Coronovirus (Covid-19),
en el Tenitorio Nocionol. que liene odemós por objeto coodyuvor o disminuir lo
ofectoción o lo economío peruono porel olto riesgo de propogoción del mencionodo
v¡rus o nivel nocionol;
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Que. con fecho 1 5 de mozo de 20b,lo Presidencio del Consejo de Ministros, emitió el
Decreto Supremo N" 0.,Í4-2020-PCM, que decloro Elodo de Emergenclo Nocionol por
los groves circunsloncios que ofecfon lo vido de lo Noción o consecuencio del brole
del COVID-19;

Que, medionte Decreto Supremo N" 020-2020-5A. el MINSA Pronogo Lo Declorolodo De
Emergencio sonitorio o porth del I0 de junio de 2020 hosto por un plozo de novenio
{90) díos colendorio, declorodo por Decreto Supremo N" 008-2020- SA, por los rozones
expueslos en lo porle considerotivo del presente Decrelo Supremo;

Que, los Gobiemos Locoles son órgonos de gobiemo promotores del desonollo locol,
con personeríc jurídico y pleno copocidod poro el cumplimienio de sus fines, gozon de
oulonomío político, económico y odminishoiivo en los osuntos de su compelencio,
conforme o los ortículos I y ll del Tífulo Prelim¡nor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes;

ue lo Ley N" 27972, Ley Orgánico de Municipolidodes en su Artículo N" 80 sobre
oneomiento, Solubridod y Solud, Punio 2: Funciones específicos comportidos de los

municipolidodes provincioles; prescribe en su numerol 2.5. Lo siguiente: "Gestionor lo
ofención primorio de lo solud, osí como conshuir y equipor postos médicos, botiquines
y puesios de solud en los centros poblodos que los necesiten, en coordinoción con los

municipolidodes disfriloles, centros poblodos y los orgonismos regionoles y nocionoles
pertinenles".
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Que, el ortículo f inciso 8' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N' 27972,
estoblece que conesponde el Concelo Municipol oprobor. modificor o derogor los

Ordenonzos y dejor sin efecto los Acuerdos, ello en concordoncio con el ortículo 39'
de lo ocotodo norno que señolo que los Concejos Municipoles ejercen sus funciones
de gobierno medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos y de conformidod con
el ortículo 4lo, el mismo que expreso: "Los Acuerdos son decrsiones que tomo el
Concejo reterídas o osunios específicos de ínlerés públirco, vecinol o rnslifucionol, que
expreson lo voluntad del órgono de gobierno paro proclicor un delerminodo oclo o
suleforse o uno conduclo o norma ¡nstiluc¡onol" -

Que, medionle Decrelo Supremo N" l1ó-2020-PCM, se esloblecen los medidos que
debe observor lo ciudodonío en lo Nuevo Convivencio Sociol y pronogo el Eslodo de
Emergencio Nocionol por los groves circunsloncios que ofecton lo vido de lo Noción o
consecuencio del COVID-'19; esiobleciéndose Pronogor el Esiodo de Emergenc¡o
Nocionol declorodo medionie Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, ompliodo
lemporolmente mediqnte los Decreios Supremos N" 051-2020-PCM, N" 0ó4-2020-PCM.
N" 075-2020-PCM. N" 083-2020-PCM y N' 094-2020-PCM; y precisodo o mod¡f¡codo por
los Decrelos Supremos N" 045-2020-PCM. N' 04ó-2020-PCM, N" 05.|-2020-PCM, N" 053-
2020-PCM. N" 057-2020-pCM. N" 058-2020-pCM. N" 0ór-2020-pCM. N" 0ó3-2020-pCM, N"
O64-2OD-PCM, N' 0ó8-2020-PCM, N" 072-D2O-PCM, N'083-2020-PCM y N" 094-2020-
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PCM o porfir del miércoles 0l de julio de 2020 hosto el viemes 3l de julio de X20, por
los groves circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del COVID-
19.

Asimismo, el cuerpo normotivo invocodo en el pónofo precedenle esloblece: De lo
Cuorenleno tocolizodq: 2.2. Dispóngose el olslomlenlo soclol obllgotodo (cuorenteno)
en los deporlomenlos de Arequipo, lco, Junín, Huónuco, Son Mortín, Modre de Dios y
Ancosh, en los cuoles esló permilido el desplozomienlo de los personos únicomenle
poro lo presloción y occeso o se¡vicios y bienes esencioles, osí como poro lo
presloción de servkbs de los oclividodes económicos outorizodos o lo enlrodo en
vigencio del presenle decrelo supremo.

Que, sobre lo bose legol citodo en los considerondos del presente Acuerdo de Concejo
med¡onle Corto N'85-D-HIJ-RATAR-ESSALUD-2020, de fecho 01 de iul¡o del 2020. el
Director de lo Red Asisienciol Toropolo Hospitol I Juoniuí. Dr. Juon Corlos Medino
Moncodo, solicito opoyo o lo Municipolidod Provinciol de Monicol Cóceres - Juonjuí,
con lo odquisición e insloloción de uno M¡niplonio Generodoro de OxQeno Medicinol,
sustenlondo su necesidod en que su óreo COVID-19 ubicodo en lo l.E. " Héroes del
Cenepo". cuenlo codo dÍo con un moyor flu.io de pocientes sospechosos y
confirmodos del virus; odemós monifiesto que solo se cuenton con l4 comos de
hospilolizoción y muchos de éslos poc¡enies requ¡eren oxígeno medicinol en el rongo
de l0 o l5 lilros por minulo y poro poder oboslecer eslo demondo, se necesito como
mínimo 20 bolones de oxígeno medicinol de l0m3 dioríomente; por lo que requiere el
opoyo de nueslro Entidod;

Que. medionle lnforme N" 24-2020-GRODC-MPMCJ-JJ|. de fecho 01 de julio del2020,
loborodo el Subgerente de Defenso Civil José Luis Ruiz Rengifo, sustento lo necesidod
e lo odquisición directo de uno mini plonto generodoro de oxígeno medicinol

requerido por el Seguro Sociol de Solud {ESSALUD), odjuntondo poro ello, los

especificociones técnicos del bien poro poder ser odquirido por lo Enlidod Edil.

Finolmente, de conformidod con el ortículo 41" de Io Ley 27972, el Pleno del Conceío
Municipol con dispenso del hómite de lecturo y oproboción del oclo, odopto por
UNANIMIDAD lo siguienie;

ACUERDO:

ARTíCUtO PRIMER O.- APROBAR lo odquisición direclo de uno min¡ plonto generodoro
de ox(2eno medicinol requerido por el Seguro Sociol de Solud (ESSALUD). con lo
finol¡dod de cubrir lo demondo de otención hospitolorio de pocienies COVID-I9.

ARTíCUtO SEGUNDO.- ENCARGAn o lo Gerencio de Adminislroción reolizor los occiones
conespondientes poro el cumplimiento del presenle Acuerdo.
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ARTICULO IERCERO.- ENCARGAR o lo Secretorio cenerol lo notificoción y distribución
del presenle Acuerdo de Concejo o lo Gerencio Municipol, o lo Gerencio de
Administroción. o lo Oficino de Asesor'ro Jurídico. o lo Oficino de Geslión de Riesgos y
Defenso Civil y o los porles ¡nleresodos, poro el cumplimienio del presenle Acuerdo.

ARíCUIO CUARIO.- ENCARGAR o lo Oficino de Tecnologíos de Io tnformoción y
Comunicociones, lo publicoción del presenle Acuerdo de Concejo, en lo pógino Web
de lo entidod poro su difusión.

REGÍSIRESE, COMUNíQUESE, PUB[fQUESE Y CÚMPTASE.
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